
D.M. de Quito, 6 de noviembre del 2019 

Cpa. Silvia Del Rocío Vanegas Pesantez 

Gerente General y Representante legal 

COMPAÑÍA EXACTA ECUADOR EXATAC S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la celebración y suscripción de transferencia 

de acciones, correspondiente a la Compañía EXACTA ECUADOR EXATAC S.A., con RUC No. 

0190461408001, carta de cesión que contiene las siguientes especificaciones: 

PRIMERA. - Los nombres de las accionistas CEDENTES son: Sra. Piedad Olivia Pesantez García, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0100992908; en su calidad de accionista CESIONARIO 

el señor Ing. Nilo Antonio Narváez Grijalva portador de la cédula ciudadanía No. 1713723292 los 

prenombrados, son de nacionalidad ECUATORIANA; 

SEGUNDA. - Se transfiere a título oneroso, TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES (392), con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, equivalente al 49% del 

porcentaje accionario de mantiene en esta Compañía, a favor del señor Ing. Nilo Antonio Narváez 

Grijalva; 

CUARTA. - La transferencia de estas acciones, la hacen la cedente, a favor del cesionario, en valor 

nominal con todos los derechos accionarios y societarios inherentes a estas acciones, conforme el 

Estatuto de la misma, como los que otorga la Ley de Compañías, autorizando a la representante 

legal de esta Compañía, a fin, de que luego, de que sea comunicado con esta cesión, realice con 

su sola firma, la inscripción de esta transferencia de dominio de estas acciones, en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de esta Compañía, así como la comunicación al Órgano de control 

competente. 

Para validez de este acto societario, las accionistas cedentes y cesionario, firman este documento 

en unidad de acto, en original y dos copias. 9 
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